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CUARTO INFORME

MOCIONES REMITIDAS POR EL PLENARIO LEGISLATIVO
VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO

(Sobre Dictamen Aprobado)

CONCESIÓN ESPECIAL A LA UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL PARA 
FACILITAR LA DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO Y UNIVERSALIZAR EL 

ACCESO A LA EDUCACIÓN TÉCNICA MEDIANTE LA RADIO, LA TELEVISIÓN 
Y LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS

EXPEDIENTE Nº  17.722

ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Los miembros de la Comisión Permanente Especial de Ciencia, 
Tecnológica y Educación  rendimos el CUARTO INFORME de mociones vía 
artículo 137 del Reglamento de la Asamblea Legislativa  relativo a TRES 
mociones  presentadas sobre el  proyecto de ley: “CONCESIÓN ESPECIAL A 
LA UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL PARA FACILITAR LA DIFUSIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y UNIVERSALIZAR EL ACCESO A LA EDUCACIÓN 
TÉCNICA MEDIANTE LA RADIO, LA TELEVISIÓN Y LAS NUEVAS 
TECNOLOGÍAS”, expediente Nº 17.722.

Las mociones fueron tramitadas en la sesión ordinaria  Nº 08 de fecha 18 
de los corrientes. Resultaron desechadas DOS de ellas y UNA APROBADA, cuyo 
texto es el siguiente:

MOCIÓN Nº 11-08 (1-137)  Del diputado Walter Céspedes Salazar

“PARA QUE EL ARTÍCULO 4. SE LEA DE LA SIGUIENTE MANERA:

ARTÍCULO 4

LA UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL, UNA VEZ QUE CUENTE CON 
LAS FRECUENCIAS RADIALES Y TELEVISIVAS RESPECTIVAS, 
PODRÁ COORDINAR CON EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 
EL INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE, EL MINISTERIO DE 
CULTURA, Y LAS DEMÁS INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS LA 
PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS QUE APOYEN EL PLAN DE 
ESTUDIOS EN LOS DIFERENTES CICLOS EDUCATIVOS Y LAS 
ACTIVIDADES CULTURALES A NIVEL NACIONAL”. 
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DADO EN DEL DEPARTAMENTO DE COMISIONES LEGISLATIVAS, EN LA 
SALA DE LA COMISIÓN PERMANENTE ESPECIAL DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA Y EDUCACIÓN A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE 
SETIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL DOCE.

OSCAR  ALFARO ZAMORA    ERNESTO ENRIQUE CHAVARRÍA RUÌZ
                          
           PRESIDENTE                   SECRETARIO

/sebc.


